
 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Radicación:    05001-31-05-002-2020-00270-01 

Demandante:       Bernardo de Jesús Sánchez Velásquez        

Demandado:        Colfondos S.A., Marco Javier Galeano y Ministerio de Hacienda  

   y Crédito Público  

Asunto:     Apelación Sentencia  

 

En el proceso de la referencia, advierte el Despacho que, mediante auto del 21 de 

octubre de 2022, se admitió el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, respecto de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Medellín, el 10 de octubre del 2022, omitiéndose hacer referencia 

al recurso de apelación presentado por la parte demandada respecto del auto que 

declaró no probada la excepción previa de prescripción S.A., resulta necesario, 

adicionar el auto ya referenciado, a fin de correr traslado a las partes para que si a 

bien lo tienen presenten sus alegatos, en relación al auto que resolvió la 

excepción.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada sustanciadora,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se ADICIONA el auto del 21 de octubre de 2022, en el sentido de 

ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, respecto 

del auto proferido por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Medellín, el 10 

de octubre del 2022, por medio del cual se declaró no probada la excepción 

previa de prescripción.  

 



 

 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, SE CORRE TRASLADO a las 

partes en el presente proceso, con el fin de que presenten por escrito sus 

alegatos, en el término común de cinco (5) días hábiles, en relación con la 

excepción previa.  

 

TERCERO: Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos dentro del 

término anterior a la dirección electrónica 

des15sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
  
 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MAGISTRADA PONENTE 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente auto fue notificado por estado No. 29 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 21 de FEBRERO de 2023 
 

_____________________________________________ 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

                                                  Secretario 

mailto:des15sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

